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Consejo TéCniCo de la invesTigaCión CienTífiCa

insTiTuTo de fisiología Celular

ConvoCaToria

esTímulo espeCial para TéCniCos aCadémiCos

federiCo fernández CanCino

El Consejo Técnico de la Investigación Científica, con fundamento en los artículos 13 al 19 del Reglamento del Sistema de 
Cátedras y Estímulos Especiales de la Universidad Nacional Autónoma de México, convoca a los Técnicos Académicos del 
Instituto de Fisiología Celular para que presenten su solicitud con el objeto de obtener el Estímulo Especial Federico Fernández 
Cancino, de conformidad con las siguientes:

Bases

1. Ser Técnico Académico adscrito a una Unidad de Servicio.
2. Ser definitivo o haber ganado concurso abierto.
3. Haberse distinguido de manera sobresaliente en el desempeño de sus labores como Técnico Académico, durante el 

año calendario anterior al de la emisión de esta convocatoria.
4. Tener una antigüedad mínima de cinco años en la UNAM. (Se contabiliza también el periodo por contrato por obra 

determinada).

En atención a lo establecido por el artículo 15 del mencionado reglamento, los aspirantes deberán enviar su solicitud a la 
Secretaría Técnica del Consejo Técnico de la Investigación Científica, al correo (ctic@unam.mx) en un plazo que no exceda 
de 30 días calendario, contados a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria en Gaceta UNAM, acompañada de 
la información que se detalla, exclusivamente del periodo a evaluar. Los documentos probatorios deberán ser digitalizados en 
un solo archivo en formato pdf editable con una resolución mínima de 300 dpi con un tamaño máximo de 20 mb por archivo:

a) Carta de postulación;
b) Descripción de la relevancia de la labor técnica desarrollada, avalada por su jefe inmediato;
c) Curriculum vitae actualizado;
d) Documentos probatorios incluyendo grados académicos, reconocimientos, etcétera;
e) Documentos de material impreso generado de su labor, patentes, tesis dirigidas, artículos publicados, etcétera
f) Documentos en los que conste su adscripción, categoría y nivel, funciones asignadas, antigüedad en las mismas y en 

la institución, así como vigencia de su relación laboral, expedidos por el director de la dependencia.
g) Carta compromiso firmada por la o el interesado, en la que manifieste bajo protesta de decir verdad la autenticidad de 

los documentos digitales enviados y la obligación de presentar los originales cuando el Consejo Técnico se lo requiera.

De conformidad con lo establecido por el artículo 16 del reglamento citado se encuentran impedidos a concursar:

5. Quienes no tengan una relación laboral con la Universidad.
6. Quienes gocen de una beca que implique una remuneración económica. (Quedan excluidos de este supuesto quienes 

pertenezcan al Sistema Nacional de Investigadores).
7. Quienes ocupen un puesto administrativo en la UNAM, a menos que se comprometan a renunciar al cargo si obtienen 

el estímulo.

El fallo del Consejo Técnico será inapelable. Se dará a conocer directamente a la persona ganadora.

 “POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx.,  22 de enero de 2024

Dra. María Soledad Funes Argüello
Coordinadora de la Investigación Científica

*La fecha Límite para recibir candidaturas será eL 21 de febrero de 2024.

http://ctic@unam.mx
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A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA

El Instituto de Investigaciones en Materiales de la UNAM en apego a la convocatoria XXVII DE LA EDICIÓN 
DEL CERTAMEN ANUAL A LA MEJOR TESIS DOCTORAL EN EL ÁREA DE CIENCIA E INGENIERÍA DE 
MATERIALES, PREMIO IIM-UNAM 2023, emitida en Gaceta UNAM el 16 de mayo de 2023, informa que, 
según acuerdo del jurado:

Tesis Ganadora:

“Preparación de la heterounión CdS/g-C3N4 in situ y evaluación de sus propiedades fotocatalíticas en el visible” 
de la Dra. Karen Valencia García, publicada en el Instituto de Investigaciones en Materiales, UNAM.

De acuerdo a la convocatoria:

La galardonada recibirá un diploma y 20 Unidades de Medida y Actualización 2023 (UMAs) 

Por dirección de tesis, la Dra. Sandra E. Rodil Posada recibirá un diploma y 8 UMAs 

El jurado otorga mención honorífica a la tesis de la Dra. Guadalupe Jaquebet Vargas Bustamante por su 
tesis doctoral titulada “Determinación de los coeficientes de difusión e isotermas de mezclas de olefinas y 
parafinas” y a su director de tesis, el Dr. Jorge Balmaseda Era.

El jurado calificador estuvo integrado por:

Dr. Carlos Gilberto Aguilar Madera, Facultad de Ciencias de la Tierra, Universidad Autónoma de Nuevo León.
Dr. Luis Gerardo Arriaga Hurtado, Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Electroquímica, CIDETEQ.
Dr. Luis Bernardo Flores Cotera, Departamento de Biología y Biotecnología, CINVESTAV
Dra. Margarita Rivera Hernández, Instituto de Física, UNAM
Dr. Rodolfo Zanella Specia, Instituto de Ciencias Aplicadas y Tecnología, UNAM.

Ciudad Universitaria, a 22 de enero de 2024
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN MATERIALES, UNAM
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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia

La Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 
al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA) 
de conformidad con el Acuerdo por el que se determina la Re-
anudación de los Concursos de Oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO)  
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el 
Acuerdo por el que modifica el similar en el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (FEU) publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de marzo de 2021; convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente Convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto para 
ocupar una plaza de Profesor de Carrera Asociado "C" 
de tiempo completo, interino, en el área de Economía, 
Administración y Desarrollo Rural, con número de registro 
59814-74 y sueldo mensual de $21,882.76, de acuerdo con 
las siguientes bases:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA de 
la UNAM, podrán participar en este concurso, todas aquellas 
personas que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del EPA de la UNAM, el H. Consejo Técnico de la Facultad 
de Medicina Veterinaria y Zootecnia, en su sesión ordinaria 
celebrada el 4 de septiembre de 2023, acordó que las y los 
aspirantes deberán presentar las siguientes pruebas:

Pruebas
a) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura: 

Administración de empresas.
b) Exposición escrita de un tema del programa: Plan de 

negocio/proyectos,  en un máximo de 20 cuartillas.
c) Interrogatorio sobre la materia.
d) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

e) Formulación de un proyecto de investigación sobre un 
problema determinado: Potencial de certificación de 
empresas del sector pecuario mexicano como entidades  
socialmente responsables.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:

a) Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas. La persona 
acepta el uso del correo electrónico proporcionado 
para recibir notificaciones en todo el procedimiento 
de desahogo del concurso de oposición. Asimismo las 
y los participantes aceptan los numerales Segundo, 
Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del 
Acuerdo FEU. Además, aceptará que se considerará 
notificada desde el día y hora en que sea remitido el 
correo electrónico respectivo. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico que 
expresamente señaló para efectos de notificación, y 
deberá revisarlo constantemente para enterarse de las 
notificaciones que reciba. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto. 

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria tem-
poral o permanente1 emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de 
su certificado como de su uso en el marco legal y 
operativo establecido en el Acuerdo FEU. 

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales de las 10:00 h 
a las 18:00 h de lunes a viernes (horario de la CDMX). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación. 

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta Convocatoria en Gaceta UNAM, las 
personas interesadas deberán enviar al correo electrónico 
secgralcoa@fmvz.unam.mx  la siguiente documentación; toda 
en formato PDF y sin contraseña para su consulta:

1.  Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 
de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 
(solicitar por correo electrónico), la cual deberá firmar 
la persona aspirante mediante su FEU.

2.  Curriculum vitae en el formato oficial de la Facultad 
de Medicina Veterinaria y Zootecnia, el cual podrá 
consultarse en el siguiente enlace:  https://www.fmvz.
unam.mx/fmvz/secretarias/general/evaluacion.html

3.   Acta de nacimiento.
4. Documentos que acrediten los estudios, certificados y   

títulos requeridos   o, en su caso, los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

5. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

6.   Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país.

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral 
con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.

mailto:secgralcoa@fmvz.unam.mx
https://www.fmvz.unam.mx/fmvz/secretarias/general/evaluacion.html
https://www.fmvz.unam.mx/fmvz/secretarias/general/evaluacion.html
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7. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico, por la que la persona participante 
autoriza la práctica de notificaciones electrónicas y 
proporciona una dirección de correo electrónico para 
dicho fin (solicitar por correo electrónico) la cual deberá 
firmar la persona aspirante mediante su FEU.

8. Protesta de decir verdad en la que manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales que se envíen por 
correo electrónico y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica, 
misma que deberá estar firmada por la persona aspirante 
mediante su FEU (solicitar por correo electrónico).

9.  Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacciones del desahogo 
de las pruebas en el concurso de oposición, deberá 
estar firmada por la persona aspirante mediante su 
FEU (solicitar por correo electrónico).

10. Carta responsiva en la que manifieste que ha leído 
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de la misma, que deberá estar firmada 
por la persona aspirante mediante su FEU (solicitar por 
correo electrónico).

11. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La documentación referida deberá enviarse durante los 15 
días hábiles contados a partir de su publicación en Gaceta 
UNAM, en un horario de 10:00 h a 18:00 h (horario de la 
CDMX) se recomienda a las personas participantes enviar 
con anticipación su documentación, a efecto de prevenir algún 
incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación presen-
tada por las personas participantes, en cualquier momento del 
procedimiento del concurso de oposición, por lo que se reserva 
el derecho de cancelar la participación de cualquier persona 
que presente documentación apócrifa, alterada o incompleta 
y de consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, 
si se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.  
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, enviará al 
correo electrónico de la persona aspirante, a través de la cuenta 
secgralcoa@fmvz.unam.mx la notificación sobre la recepción 
de la solicitud y de la documentación.  Posteriormente, por 
la misma vía se le notificará su aceptación o no al concurso. 
Asimismo, en caso de ser aceptada, se informará(n) de la(s) 
prueba(s) específica(s) que deberá presentar, el procedimiento 
y las fechas en que se desahogarán.
 Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
el H. Consejo Técnico de la Facultad de Medicina Veterinaria 

y Zootecnia dará a conocer el resultado del concurso a las 
personas participantes, vía correo electrónico. 
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computarán a partir del día siguiente 
a la fecha de notificación. Para ello, deberá remitir al correo 
de consejoveterinaria@unam.mx su escrito, junto con un 
documento donde nombre a su representante en la comisión 
especial revisora y, en su caso, anexar en formato PDF, los 
documentos probatorios que estime pertinentes.
La Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, acusará la 
recepción del recurso, lo enviará al H. Consejo Técnico para 
integrar la comisión especial revisora e informará a la persona 
recurrente el día, hora y lugar en que deberá tener una sesión 
virtual o presencial con la comisión especial revisora para 
manifestar lo que a su derecho convenga. 
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia, 
la interposición del recurso de revisión para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes del concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico. 
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes 
a partir de la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el H. Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
del concurso, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de término del contrato de la persona que 
ocupa la plaza en cuestión.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación y 
autoridades competentes.
El personal académico que obtenga un resultado favorable en 
el concurso tendrá entre otros derechos, los señalados en los 
artículos 6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre 
otras obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 
del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 
al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA) 
de conformidad con el Acuerdo por el que se determina la 
Reanudación de los Concursos de Oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO)  
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el 
Acuerdo por el que modifica el similar en el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (FEU) publicado en Gaceta UNAM el 

mailto:secgralcoa@fmvz.unam.mx
mailto:consejoveterinaria@unam.mx
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25 de marzo de 2021; convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado "C" de tiempo 
completo, interino, en el área de Medicina y Zootecnia de 
Rumiantes, con número de registro 15307-99 y sueldo mensual 
de $21,882.76, de acuerdo con las siguientes bases:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA de 
la UNAM, podrán participar en este concurso, todas aquellas 
personas que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del EPA de la UNAM, el H. Consejo Técnico de la Facultad 
de Medicina Veterinaria y Zootecnia, en su sesión ordinaria 
celebrada el 5 de junio de 2023, acordó que las y los aspirantes 
deberán presentar las siguientes pruebas:

Pruebas
a) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura: 

Práctica de zootecnia de bovinos productores de leche.
b) Exposición escrita de un tema del programa: Ordeño 

y glándula mamaria,  en un máximo de 20 cuartillas.
c) Interrogatorio sobre la materia.
d) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

e) Formulación de un proyecto de investigación sobre un 
problema determinado: Uso de la cromatografía de la 
pradera como estimador de digestibilidad de fibra y su 
contribución a la reducción de  emisiones de metano 
entérico en bovinos de leche en pastoreo.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:

a) Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas. La persona 
acepta el uso del correo electrónico proporcionado 
para recibir notificaciones en todo el procedimiento de 
desahogo del concurso de oposición. Asimismo las 
y los participantes aceptan los numerales Segundo, 
Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del 
Acuerdo FEU. Además, aceptará que se considerará 
notificada desde el día y hora en que sea remitido el 
correo electrónico respectivo. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico que 
expresamente señaló para efectos de notificación, y 
deberá revisarlo constantemente para enterarse de las 

notificaciones que reciba. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto. 

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria tem-
poral o permanente1 emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. 

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales de las 10:00 h 
a las 18:00 h de lunes a viernes (horario de la CDMX). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación. 

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta Convocatoria en Gaceta UNAM, las 
personas interesadas deberán enviar al correo electrónico 
secgralcoa@fmvz.unam.mx  la siguiente documentación; toda 
en formato PDF y sin contraseña para su consulta:

1.  Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 
de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 
(solicitar por correo electrónico), la cual deberá firmar 
la persona aspirante mediante su FEU.

2.  Curriculum vitae en el formato oficial de la Facultad 
de Medicina Veterinaria y Zootecnia, el cual podrá 
consultarse en el siguiente enlace:  https://www.fmvz.
unam.mx/fmvz/secretarias/general/evaluacion.html

3.   Acta de nacimiento.
4. Documentos que acrediten los estudios, certificados y   

títulos requeridos   o, en su caso, los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

5. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

6.   Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país.

7. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico, por la que la persona participante 
autoriza la práctica de notificaciones electrónicas y 
proporciona una dirección de correo electrónico para 
dicho fin (solicitar por correo electrónico) la cual deberá 
firmar la persona aspirante mediante su FEU.

8. Protesta de decir verdad en la que manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales que se envíen por 
correo electrónico y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica, 
misma que deberá estar firmada por la persona aspirante 
mediante su FEU (solicitar por correo electrónico).

9.  Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacciones del desahogo 
de las pruebas en el concurso de oposición, deberá 
estar firmada por la persona aspirante mediante su 
FEU (solicitar por correo electrónico).

10. Carta responsiva en la que manifieste que ha leído 
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.

mailto:secgralcoa@fmvz.unam.mx
https://www.fmvz.unam.mx/fmvz/secretarias/general/evaluacion.html
https://www.fmvz.unam.mx/fmvz/secretarias/general/evaluacion.html


GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  | 22 de enero de 2024 • 8

de las bases de la misma, que deberá estar firmada 
por la persona aspirante mediante su FEU (solicitar por 
correo electrónico).

11. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La documentación referida deberá enviarse durante los 15 
días hábiles contados a partir de su publicación en Gaceta 
UNAM, en un horario de 10:00 h a 18:00 h (horario de la 
CDMX) se recomienda a las personas participantes enviar 
con anticipación su documentación, a efecto de prevenir algún 
incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación presen-
tada por las personas participantes, en cualquier momento del 
procedimiento del concurso de oposición, por lo que se reserva 
el derecho de cancelar la participación de cualquier persona 
que presente documentación apócrifa, alterada o incompleta 
y de consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, 
si se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.  
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, enviará al 
correo electrónico de la persona aspirante, a través de la cuenta 
secgralcoa@fmvz.unam.mx la notificación sobre la recepción 
de la solicitud y de la documentación.  Posteriormente, por 
la misma vía se le notificará su aceptación o no al concurso. 
Asimismo, en caso de ser aceptada, se informará(n) de la(s) 
prueba(s) específica(s) que deberá presentar, el procedimiento 
y las fechas en que se desahogarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
el H. Consejo Técnico de la Facultad de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia dará a conocer el resultado del concurso a las 
personas participantes, vía correo electrónico. 
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computarán a partir del día siguiente 
a la fecha de notificación. Para ello, deberá remitir al correo 
de consejoveterinaria@unam.mx su escrito, junto con un 
documento donde nombre a su representante en la comisión 
especial revisora y, en su caso, anexar en formato PDF, los 
documentos probatorios que estime pertinentes.
La Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, acusará la 
recepción del recurso, lo enviará al H. Consejo Técnico para 
integrar la comisión especial revisora e informará a la persona 
recurrente el día, hora y lugar en que deberá tener una sesión 
virtual o presencial con la comisión especial revisora para 
manifestar lo que a su derecho convenga. 
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia, 
la interposición del recurso de revisión para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 

que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes del concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico. 
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes 
a partir de la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el H. Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
del concurso, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de término del contrato de la persona que 
ocupa la plaza en cuestión.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación y 
autoridades competentes.
El personal académico que obtenga un resultado favorable en 
el concurso tendrá entre otros derechos, los señalados en los 
artículos 6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre 
otras obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 
del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y del 11 al 
17  del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA) 
de conformidad con el Acuerdo por el que se determina la 
Reanudación de los Concursos de Oposición en la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación 
CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, 
y el Acuerdo por el que se modifica el similar en el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica 
de la Firma Electrónica Universitaria (FEU), publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021; convoca a las 
personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente Convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto,  para ocupar una plaza de Técnico 
Académico Asociado “A”, de tiempo completo, interino 
en el área de Patología Clínica, con número de registro 
79305-17  y con sueldo mensual de $14,579.40 de acuerdo 
con las siguientes bases:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13, inciso a) 
del EPA, podrán participar en este concurso todas aquellas 
personas que satisfagan los siguientes requisitos.

  Tener grado licenciado o preparación equivalente, haber 
trabajado un mínimo de un año en la materia o área de 
su especialidad.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15, inciso b) 
del EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia, en su sesión ordinaria, celebrada el 2   

mailto:secgralcoa@fmvz.unam.mx
mailto:consejoveterinaria@unam.mx


GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  | 22 de enero de 2024 • 9

de octubre de 2023, acordó que las y los aspirantes deberán 
presentar las siguientes pruebas:

Pruebas
a) Desarrollar por escrito el tema: Manejo, conservación 

y procesamiento de las diferentes muestras que se 
trabajan en las áreas de urianálisis, hematología y 
bioquímica en un máximo de 20 cuartillas.

b) Exposición oral del tema señalado en el inciso a) y 
sujetarse a un interrogatorio sobre el área.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:

a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir 
y recibir notificaciones electrónicas. La persona acepta 
el uso del correo electrónico proporcionado para 
recibir notificaciones en todo el procedimiento de 
desahogo del concurso de oposición. Asimismo, las 
y los participantes aceptan los numerales:  Segundo, 
Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del 
Acuerdo FEU. Además, aceptará que se considerará 
notificada desde el día y hora en que sea remitido el 
correo electrónico respectivo. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico que 
expresamente señaló para efectos de notificación y 
deberá revisarlo constantemente para enterarse de 
las notificaciones que reciba. Se considera notifica-
ción toda comunicación oficial que realice la entidad 
académica con la persona participante, necesaria 
para el desahogo del procedimiento del concurso de 
oposición abierto.

b)  Un certificado de Firma Electrónica Universitaria tem-
poral o permanente1 emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU.

c)   Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales de las 10:00 h 
a las 18:00 h de lunes a viernes (horario de la CDMX). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta Convocatoria en Gaceta UNAM, las 
personas interesadas deberán    enviar al correo electrónico 
secgralcoa@fmvz.unam.mx  la siguiente documentación; toda 
en formato PDF y sin contraseña para su consulta:

1. Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 
de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 
(solicitar por correo electrónico), la cual deberá firmar 
la persona   aspirante mediante su FEU.

2.  Curriculum vitae en el formato oficial de la Facultad 
de Medicina Veterinaria y Zootecnia el cual podrá 
consultarse en el siguiente enlace:  https://www.fmvz.
unam.mx/fmvz/secretarias/general/evaluacion.html

3.    Acta de nacimiento.

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.

4. Documentos que acrediten los estudios, certificados y   
títulos requeridos   o, en su caso, los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

5. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

6.    Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país.

7. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico, por la que la persona participante 
autoriza la práctica de notificaciones electrónicas y 
proporciona una dirección de correo electrónico para 
dicho fin (solicitar por correo electrónico), la cual deberá 
firmar la persona aspirante mediante su FEU.

8. Protesta de decir verdad en la que manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales que se envíen por 
correo electrónico y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica, 
misma que deberá estar firmada por la persona aspirante 
mediante su FEU (solicitar por correo electrónico).

9.  Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacciones del desahogo 
de las pruebas en el concurso de oposición, deberá 
estar firmada por la persona aspirante mediante su 
FEU (solicitar por correo electrónico).

10. Carta responsiva en la que manifieste que ha leído 
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de la misma, que deberá estar firmada 
por la persona aspirante mediante su FEU (solicitar por 
correo electrónico).

11. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La documentación referida deberá enviarse durante los 15 
días hábiles contados a partir de su publicación en Gaceta 
UNAM, en un horario de 10:00 h a 18:00 h (horario de la 
CDMX) se recomienda a las personas participantes enviar 
con anticipación su documentación, a efecto de prevenir algún 
incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación presen-
tada por las personas participantes, en cualquier momento del 
procedimiento del concurso de oposición, por lo que se reserva 
el derecho de cancelar la participación de cualquier persona 
que presente documentación apócrifa, alterada o incompleta 
y de consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, 
si se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia enviará al 
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correo electrónico de la persona aspirante, a través de la cuenta  
secgralcoa@fmvz.unam.mx la notificación sobre la recepción 
de su solicitud y de la documentación. Posteriormente, por 
la misma vía se le notificará su aceptación o no al concurso. 
Asimismo, en caso de ser aceptada, se informará(n) la(s) 
prueba(s) específica(s) que deberá presentar, el procedimiento 
y las fechas en que se desahogarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
el H. Consejo Técnico de la Facultad de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia dará a conocer el resultado del concurso a las 
personas participantes, vía correo electrónico.
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computarán a partir del día siguiente 
a la fecha de notificación. Para ello, deberá remitir al correo 
electrónico consejoveterinaria@unam.mx su escrito, junto con 
un documento donde nombre a su representante en la comisión 
especial revisora y, en su caso, anexar en formato PDF, los 
documentos probatorios que estime pertinentes.
La Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia acusará la 
recepción del recurso, lo enviará al H. Consejo Técnico para 
integrar la comisión especial revisora e informará a la persona 
recurrente el día, hora y lugar en que deberá tener una sesión 
virtual o presencial con la comisión especial revisora para 
manifestar lo que a su derecho convenga.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia, 
la interposición del recurso de revisión para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes del concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico. 
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes 
a partir de la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el H. Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
del concurso, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de término del contrato de la persona que 
ocupa la plaza en cuestión.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeto a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación y 
autoridades competentes.
El o la aspirante que obtenga un resultado de favorable en el 
concurso tendrá entre otros derechos, los señalados en los 
artículos 6 y 26, del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las 
obligaciones señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, con fundamen-
to en lo dispuesto por los artículos 9 y del 11 al 17  del Estatuto 

del Personal Académico de la UNAM (EPA) de conformidad 
con el Acuerdo por el que se determina la Reanudación de los 
Concursos de Oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México (Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta 
UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el Acuerdo por el que se 
modifica el similar en el que se Actualiza la Operación de la 
Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria 
(FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021; 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se preci-
san en la presente Convocatoria y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto,  para ocupar una plaza de Técnico 
Académico Asociado “C”, de tiempo completo, interino 
en el área de Microbiología e Inmunología, con número de 
registro 43606-45  y con sueldo mensual de $17,774.88, de 
acuerdo con las siguientes bases:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13, inciso c) 
del EPA, podrán participar en este concurso todas aquellas 
personas que satisfagan los siguientes requisitos.

   Tener grado licenciado o preparación equivalente, haber 
trabajado un mínimo de dos años en la materia o área de 
su especialidad y haber colaborado en trabajos publicados.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15, inciso b) 
del EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia, en su sesión ordinaria, celebrada el 
5   de junio de 2023, acordó que las y los aspirantes deberán 
presentar las siguientes pruebas:

Pruebas
a) Desarrollar por escrito el tema: Uso de la citometría 

de flujo para la determinación de viabilidad celular 
(apoptosis, necrosis, piroptosis, etc) en un máximo de 
20 cuartillas.

b) Exposición oral del tema señalado en el inciso a) y 
sujetarse a un interrogatorio sobre el área.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:

a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas. La persona 
acepta el uso del  correo electrónico proporcionado 
para recibir notificaciones en todo el procedimiento de 
desahogo del concurso de oposición. Asimismo, las 
y los participantes aceptan los numerales:  Segundo, 
Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del 
Acuerdo FEU. Además, aceptará que se considerará 
notificada desde el día y hora en que sea remitido el 
correo electrónico respectivo. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico que 
expresamente señaló para efectos de notificación y 
deberá revisarlo constantemente para enterarse de 
las notificaciones que reciba. Se considera notifica-
ción toda comunicación oficial que realice la entidad 
académica con la persona participante, necesaria 
para el desahogo del procedimiento del concurso de 
oposición abierto.
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b)  Un certificado de Firma Electrónica Universitaria tem-
poral o permanente1 emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU.

c)   Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales de las 10:00 h 
a las 18:00 h de lunes a viernes (horario de la CDMX). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta Convocatoria en Gaceta UNAM, las 
personas interesadas deberán    enviar al correo electrónico 
secgralcoa@fmvz.unam.mx  la siguiente documentación; toda 
en formato PDF y sin contraseña para su consulta:

1. Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 
de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 
(solicitar por correo electrónico), la cual deberá firmar 
la persona   aspirante mediante su FEU.

2.  Curriculum vitae en el formato oficial de la Facultad 
de Medicina Veterinaria y Zootecnia el cual podrá 
consultarse en el siguiente enlace:  https://www.fmvz.
unam.mx/fmvz/secretarias/general/evaluacion.html

3.    Acta de nacimiento.
4. Documentos que acrediten los estudios, certificados y   

títulos requeridos   o, en su caso, los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

5. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

6.    Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país.

7. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico, por la que la persona participante 
autoriza la práctica de notificaciones electrónicas y 
proporciona una dirección de correo electrónico para 
dicho fin (solicitar por correo electrónico), la cual deberá 
firmar la persona aspirante mediante su FEU.

8. Protesta de decir verdad en la que manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales que se envíen por 
correo electrónico y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica, 
misma que deberá estar firmada por la persona aspirante 
mediante su FEU (solicitar por correo electrónico).

9.  Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacciones del desahogo 
de las pruebas en el concurso de oposición, deberá 
estar firmada por la persona aspirante mediante su 
FEU (solicitar por correo electrónico).

10. Carta responsiva en la que manifieste que ha leído 
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de la misma, que deberá estar firmada 
por la persona aspirante mediante su FEU (solicitar por 
correo electrónico).

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.

11. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La documentación referida deberá enviarse durante los 15 
días hábiles contados a partir de su publicación en Gaceta 
UNAM, en un horario de 10:00 h a 18:00 h (horario de la 
CDMX) se recomienda a las personas participantes enviar 
con anticipación su documentación, a efecto de prevenir algún 
incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación presen-
tada por las personas participantes, en cualquier momento del 
procedimiento del concurso de oposición, por lo que se reserva 
el derecho de cancelar la participación de cualquier persona 
que presente documentación apócrifa, alterada o incompleta 
y de consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, 
si se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente proce-
so, únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos para la Protección de Datos 
Personales en Posesión de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia enviará al 
correo electrónico de la persona aspirante, a través de la cuenta  
secgralcoa@fmvz.unam.mx la notificación sobre la recepción 
de su solicitud y de la documentación. Posteriormente, por 
la misma vía se le notificará su aceptación o no al concurso. 
Asimismo, en caso de ser aceptada, se informará(n) la(s) 
prueba(s) específica(s) que deberá presentar, el procedimiento 
y las fechas en que se desahogarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
el H. Consejo Técnico de la Facultad de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia dará a conocer el resultado del concurso a las 
personas participantes, vía correo electrónico.
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computarán a partir del día siguiente 
a la fecha de notificación. Para ello, deberá remitir al correo 
electrónico consejoveterinaria@unam.mx su escrito, junto con 
un documento donde nombre a su representante en la comisión 
especial revisora y, en su caso, anexar en formato PDF, los 
documentos probatorios que estime pertinentes.
La Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia acusará la 
recepción del recurso, lo enviará al H. Consejo Técnico para 
integrar la comisión especial revisora e informará a la persona 
recurrente el día, hora y lugar en que deberá tener una sesión 
virtual o presencial con la comisión especial revisora para 
manifestar lo que a su derecho convenga.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia, 
la interposición del recurso de revisión para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes del concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico. 

mailto:secgralcoa@fmvz.unam.mx
https://www.fmvz.unam.mx/fmvz/secretarias/general/evaluacion.html
https://www.fmvz.unam.mx/fmvz/secretarias/general/evaluacion.html
mailto:secgralcoa@fmvz.unam.mx
mailto:consejoveterinaria@unam.mx


GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  | 22 de enero de 2024 • 12

La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes 
a partir de la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el H. Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
del concurso, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de término del contrato de la persona que 
ocupa la plaza en cuestión.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeto a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación y 
autoridades competentes.
El o la aspirante que obtenga un resultado de favorable en el 
concurso tendrá entre otros derechos, los señalados en los 
artículos 6 y 26, del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las 
obligaciones señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y del 11 al 
17  del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA) 
de conformidad con el Acuerdo por el que se determina la 
Reanudación de los Concursos de Oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO) 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el 
Acuerdo por el que se modifica el similar en el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (FEU) publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de marzo de 2021; convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente Convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición de ingreso o abierto,  para ocupar 
una plaza de Técnico Académico Titular “A”, de tiempo 
completo, interino en el área de Investigación Científica, 
con número de registro 15403-09  y con sueldo mensual de 
$19,451.36, de acuerdo con las siguientes bases:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13, inciso a) 
del EPA, podrán participar en este concurso todas aquellas 
personas que reúnan los siguientes requisitos:

  Tener grado de maestro o preparación equivalente y haber 
trabajado un mínimo de tres años en la materia o área de 
su especialidad.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b) del EPA, 
el H. Consejo Técnico de la Facultad de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia, en su sesión ordinaria, celebrada el 5 de junio 
de 2023, acordó que las y los aspirantes deberán presentar 
las siguientes pruebas:

Pruebas
a) Desarrollar por escrito el tema: Implementación de 

una plataforma para generar proteínas recombinantes 

como fuente de antígeno para la oportuna generación 
de vacunas en contra de enfermedades infecciosas de 
uso veterinario, en un máximo de 20 cuartillas.

b) Exposición oral del tema señalado en el inciso a) y 
sujetarse a un interrogatorio sobre el área.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:

a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas. La persona 
acepta el uso del correo electrónico proporcionado 
para recibir notificaciones en todo el procedimiento de 
desahogo del concurso de oposición. Asimismo, las 
y los participantes aceptan los numerales: Segundo, 
Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del 
Acuerdo FEU. Además, aceptará que se considerará 
notificada desde el día y hora en que sea remitido el 
correo electrónico respectivo. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico que 
expresamente señaló para efectos de notificación y 
deberá revisarlo constantemente para enterarse de las 
notificaciones que reciba. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante, necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto.

b)  Un certificado de Firma Electrónica Universitaria tem-
poral o permanente1 emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU.

c)  Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales    de las 
10:00 h a las 18:00 h de lunes a viernes (horario de la 
CDMX). Este medio no se considerará como una vía 
formal de notificación.

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta Convocatoria en Gaceta UNAM, las 
personas interesadas deberán enviar al correo electrónico 
secgralcoa@fmvz.unam.mx  la siguiente documentación; toda 
en formato PDF y sin contraseña para su consulta:

1. Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 
de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 
(solicitar por correo electrónico), la cual deberá firmar 
la persona aspirante mediante su FEU.

2.  Curriculum vitae en el formato oficial de la Facultad 
de Medicina Veterinaria y Zootecnia, el cual podrá 
consultarse en el siguiente enlace:  https://www.fmvz.
unam.mx/fmvz/secretarias/general/evaluacion.html

3.   Acta de nacimiento.
4. Documentos que acrediten los estudios, certificados y   

títulos requeridos   o, en su caso, los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

5. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, la FMVZ gestionará ante la DGTIC la FEU temporal únicamente para 
participar en este concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de 
relación laboral con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.

mailto:secgralcoa@fmvz.unam.mx
https://www.fmvz.unam.mx/fmvz/secretarias/general/evaluacion.html
https://www.fmvz.unam.mx/fmvz/secretarias/general/evaluacion.html


GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  | 22 de enero de 2024 • 13

acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

6.   Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país.

7. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico, por la que la persona participante 
autoriza la práctica de notificaciones electrónicas y 
proporciona una dirección de correo electrónico para 
dicho fin (solicitar por correo electrónico) la cual deberá 
firmar la persona aspirante mediante su FEU.

8. Protesta de decir verdad en la que manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales que se envíen por 
correo electrónico y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica, 
misma que deberá estar firmada por la persona aspirante 
mediante su FEU (solicitar por correo electrónico).

9.  Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacciones del desahogo 
de las pruebas en el concurso de oposición, deberá 
estar firmada por la persona aspirante mediante su 
FEU (solicitar por correo electrónico).

10. Carta responsiva en la que manifieste que ha leído 
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de la misma, que deberá estar firmada 
por la persona aspirante mediante su FEU (solicitar por 
correo electrónico).

11. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La documentación referida deberá enviarse durante los 15 
días hábiles contados a partir de su publicación en Gaceta 
UNAM, en un horario de 10:00 h a 18:00 h (horario de la 
CDMX) se recomienda a las personas participantes enviar 
con anticipación su documentación, a efecto de prevenir algún 
incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación presen-
tada por las personas participantes, en cualquier momento del 
procedimiento del concurso de oposición, por lo que se reserva 
el derecho de cancelar la participación de cualquier persona 
que presente documentación apócrifa, alterada o incompleta 
y de consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, 
si se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia enviará al 
correo electrónico de la persona aspirante, a través de la cuenta  
secgralcoa@fmvz.unam.mx  la notificación sobre la recepción 
de su solicitud y de la documentación. Posteriormente, por 

la misma vía se le notificará su aceptación o no al concurso. 
Asimismo, en caso de ser aceptada, se informará(n) la(s) 
prueba(s) específica(s) que deberá presentar, el procedimiento 
y las fechas en que se desahogarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
el H. Consejo Técnico de la Facultad de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia dará a conocer el resultado del concurso a las 
personas participantes, vía correo electrónico.
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computarán a partir del día siguiente 
a la fecha de notificación. Para ello, deberá remitir al correo 
electrónico consejoveterinaria@unam.mx su escrito, junto con 
un documento donde nombre a su representante en la comisión 
especial revisora y, en su caso, anexar en formato PDF, los 
documentos probatorios que estime pertinentes.
La Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia acusará la 
recepción del recurso, lo enviará al H. Consejo Técnico para 
integrar la comisión especial revisora e informará a la persona 
recurrente el día, hora y lugar en que deberá tener una sesión 
virtual o presencial con la comisión especial revisora para 
manifestar lo que a su derecho convenga.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia, 
la interposición del recurso de revisión para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes del concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico. 
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes 
a partir de la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el H. Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
del concurso, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de término del contrato de la persona que 
ocupa la plaza en cuestión.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeto a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación y 
autoridades competentes.
El o la aspirante que obtenga un resultado de favorable en el 
concurso tendrá entre otros derechos, los señalados en los 
artículos 6 y 26, del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las 
obligaciones señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CDMX, a 22 de enero de 2024

Dr. Francisco Suárez Güemes
Director
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